
N" )./lt .2O22.CENARES.MINSA

q9esBu16o 

DEL P€'o

fusofución Oirectoraf
Lima. 0 Z JUN, Z0l2

VISTOS,

La Carta N" 01?-2022-COBI-CISAC de fecha 1'l de mazo de 2022 de la empresa
COMERCIAL IMPORTADORA SUDAMERICANA S,A,C,, eI InfOTME N. 260-2022-UEC-DA-
CENARES/¡/llNSA de la Un¡dad de Ejecución Conkactua¡ de la Dirección de Adquisiciones,
lnforme N' 13-2022-CP-ÉC-UF-OA-CENARES/MINSA de Control Prev¡o - Equipo de
Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración, la Nota lnformativa N"
141-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de la Unidad de Finanzas de la ofcina de Adm¡n¡stración y

Proveído N' 020-2022-OA-CENARES/MINSA de la Oflc¡na de Administración. el lnforme N' 439-
2022-OAL-CENARES/MINSA y Proverdo N" 313-2022-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de
Asesoria Legal y;

CONS IDERAN DO:

Que, el artículo 76o de la Constitución Política establece que las obras y la adquisición de
suministros con util¡zación de fondos o reeursos públicos se ejecutan obl¡gator¡amente por
contrata y l¡c¡tac¡ón pública, asl como también la adquisición o la enaienac¡ón de bienes. La
contratación de servicios y proyeclos cuya importancia y cuyo monto señala Ia Ley de
Presupuesto se hace por concuTso público. La ley establece el procedimiento, las excepciones y

las respectivas responsabihdades:

Que, el numeral 43 I del articulo 43' del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
egislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el acto

diante el cual se reconoce una obligación de pago, der¡vada de un gasto aprobado y
comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la
realización de la prestac¡ón o el derecho del acreedor. El reconoc¡miento de la obligación debe
afectarse al Presupuesto lnstituc¡onal, en forma definitiva", asimismo. el artículo 51" del
mencionado cuerpo legal regula el tratamiento de los comprom¡sos y los devengados a la
culminación del año fscall

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Proced¡miento Administrativo para el reconocim¡ento y abono de créd¡tos ¡nternos y devengados
a cargo del Estado" el cual en su artículo 3" dispone que se entienden por créditos las
obligaciones que, no hab¡endo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en un
ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calenda[¡os de
Compromisos de ese mismo ejercrcro:

Que, los artículos 7" y 8" del Reglamento del Procedim¡ento Administrativo para el
Reconocim¡ento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
el organismo deudor, previos informes técnicos y jurídicos internos, con ind¡cación de la
conformidad del cumplimiento de la obl¡gac¡ón en los casos de adquis¡c¡ones y contratos, y de
las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
enegando o reconoc¡endo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
erct9.!o -vigente y mediante una resolución que será expedida en primera instancia por el

I de Adm¡nistración, o por funcionario homologo
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Que. través de la Resolución M¡nisterial N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Administrativa N' 160-MINSAJOGA-V01, "Procedim¡ento administrativo para el reconocim¡ento y

abono de adeudos proven¡entes de las obl¡gaciones contractuales y legales ejecutadas por los
contratistas yio administrados internos o externos en ejercicios anteriores". el cual es de
aplicacion y cumplimiento obligator¡o de los funcionarios y/o servidores de cada Unidad Ejecutora
del Pliego Presupuestal 011 - Ministerio de Salud,

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente prescr¡be
que, para el reconocim¡ento de deudas comprendidas en el ejercic¡o anterior, la Entidad requ¡ere.
entre otros requisitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos contractuales y
lega¡es de caso, de la conformidad a la ejecución contractual realizada por el contratista",
asimismo, en el acápite 6.5 dispone que El procedimiento regulado en ¡a presente D¡rectiva será
rcalizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora integrante del Pliego Presupuestal,
entendiéndose que la resolución adm¡nistrativa que apruebe el reconocimiento del adeudo será
expedida por el Director General de Administraerón. o quien haga sus veces en la Unidad
Ejecutora, o el funcionar¡o a quien se delega esta facultad de manera expresa, debiendo
contarse con la documentación sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4":

Que el Centro Nacional de Abaslecimiento de Recursos Esfatégicos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N' OO7-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del M¡nister¡o de Salud, dependiente del Despacho
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, asimismo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del
Ministeflo de Salud, disponiéndose en su artículo 121' que el "Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del Ministerio
de Salud. dependiente del Vicem¡nisterio de Prestac¡ones y Aseguramiento en Salud,
competente en materia de homologación programac¡ón de neces¡dades, programación y
desarrollo del abastecimiento, almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos en
Salud"

Que, a través Resolución M¡nisterial N" 907-2021iMlNSA se aprueba el Manual de
Operaciones de¡ Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud, el cual
en su literal w) del articulo 8 dispone que entre las funciones de la Dirección General del
CENARES están "Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales vigentes",

Que, el 22 de octubre de 2021, CENARES em¡te la Orden de Compra N' 1401-2021, a
favor de la empresa COMERCIAL IMPORTADORA SUDAMERICANA S.A.C. para la Adquis¡c¡ón
de Kit de Detección de ANTICUERPO DEL ANTIGENO E, DE HEPATITIS B, ELISA X 96
DETER N¡ INACION ES por la suma de S/ 35.150 00 (Treinta y cinco m¡l ciento cincuenta con
00/100 Soles),

Que, con Carta N' 012-2022-COBI-C¡SAC de fecha 11 de mazo de 2022, la empresa
COMERCIAL IMPORTADORA SUDAMERICANA S.A.C. solicita se le efectúe el cumpl¡miento
de la obligación vinculada con la factura pendiente de pago ascendente a ¡a suma de
S/ 19 000 00 (Diecinueve m¡l con 00i100 Soles). remitiendo la Factura Elecfón¡ca N'F002-2162
expedida el 29 de d¡c¡embre de 2021,

Que, mediante Memorándum N' 513-2022-DAD-CENARES/MINSA de fecha 18 de
mazo de 2022, la D¡rección de Almacén y D¡stribución informó a ¡a Direcc¡ón de Adquisic¡ones
que la empresa COMERCIAL IMPORTADORA SUDAMERICANA S.A C. real¡zó la prestación
descrita en la Orden de Compra N'1401-2021 sin presentar ningún ¡nconveniente, señalando,
además, que el exped¡ente ha sido recepcronado el 30 de d¡c¡embre de 2021 hab¡endo emitido la
conformidad en dicha fecha, asimismo, precisó que a favés del lnforme N" 232-2021-DAD-
CENARES/MINSA de fecha 31 de diciembre de 2021 derivó el mencionado expediente a la
Dirección de Adquisiciones, dentro del año fiscal 2021 y de acuerdo a ¡os plazos para em¡tir la
conformidad para el proceso de pago.

Que, la Unidad de Ejecución Contractual mediante lnforme N" 260-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA del 21 de mazo de 20?2, opinó que correspond¡a efectuar el pago a la
empresa COMERCIAL IMPORTADORA SUDAMERICANA S.A.C. para la Adquisición de Kit de
De de ANTICUERPO DEL ANTIGENO E DE HEPATITIS B. ELISA X 96

l§NES según la Orden de Compra N" 1401-2021 , precisando que la obligación
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corresponde a la suma total de S/ f9,000.00 (Diecinueve mil con 00/100 Soles), menos una
penalidad ascendente a la suma de S/ 3,515 00 (Tres mil quinientos qu¡nce con 00/100 Soles),
vía reconocim¡ento de deuda de ejercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva
Administrativa N' 160-MINSfuOGA-VO1 "Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y
Abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y legales e.,ecutada por Ios
Contratistas y/o Adm¡nistrados lnternos o Externos en Eiercicios Anter¡ores",

Que, la Direcc¡ón de Adquisiciones mediante Memorándum N' 2840-2022-DA-
CENARES/MINSA de fecha 22 de matzo de 20?2, solicitó a la Ofic¡na de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización aprobar la Certificac¡ón de Crédito Presupuestario por la suma de
S/ 19,000.00 (Diec¡nueve mil con 00/100 Soles), siendo atend¡do por dicha Oficina a través del
Memorándum N" 1292-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 22 de abril de 2022 emitiendo la

Certificación de Créd¡to Presupuestario S¡af Nota N' 2136, por el importe total antes
mencionado,

Que, mediante Memorándum N" 4226-?022-DA-CENARES/MINSA de fecha 25 de abril
de 2022, la D¡rección de Adquis¡c¡ones remite a la Oficina de Administrac¡ón los actuados a fin de
que se continúe con el trámite de reconoc¡miento de adeudo a la empresa COMERCIAL
IMPORTADORA SUDAMERICANA S.A.C. respecto a la Orden de Compra N" 1401-2021 por la
suma de S/ 19,000.00 (Diecinueve mil con 00/100 Soles), con una penalidad ascendente a la
suma de S/ 3,515.00 (Tres mil quin¡entos quince con 00i100 Soles);

Oue, Control Previo a través del lnforme N' 13-2022-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA
de fecha 05 de mayo de 2022 concloye que. "El expediente en atención contiene la Ceftif¡cación
de Créd¡to Presupuestar¡o para su ejecución en el presente ejercicio presupuestal, otorgada por
la Of¡cina de Planeamiento. Presupuesto y Modem¡zación por la Fuente de F¡nanc¡am¡ento 01 -
Recursos Ordinar¡os, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 3 de la D¡rect¡va Adm¡n¡strativa
N" 160-MINSNOGA-V 01 , se otorga la conformidad a la documentación sustentatoría del
exped¡ente adm¡n¡strat¡vo por el impoñe de S/ 19,000.00, menos la penal¡dad ascendente a S/
3,515.00 (Tres m¡l qu¡n¡entos quince con 00/100 Soles). Tal como evidencia en la liqu¡dación de
Pago N" 902-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA y remite los actuados a la Unidad de Finanzas
para su respectivo trám¡te, de acuerdo a lo dispuesto en la Directjva N' 160-MlNSA,/OGA-V01,
dicho ¡nforme es remitido por Ia Unidad de F¡nanzas a la Oflcina de Administración mediante
Nota lnformativa N" '141-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 09 de mayo de 2022 y, a su
vez, esta Oficina lo remite a la Oficina de Asesoría Legal mediante Prove¡do N" 020-2022-0A-
CENARES/MINSA del 16 de mayo de2022;

Que, con el lnforme N" 439-2022-OAL-CENARES/MINSA y Proveído N' 313-2022-OAL-
CENARES/MINSA, ambos de fecha 02 de junio de 2022. la Of¡cina de Asesoria Legal señala que
según los informes em¡tidos por las áreas competentes que determinan la procedencia del
reconocimiento del adeudo a favor de la empresa COMERCIAL IMPORTADORA
SUDAMERICANA S.A.C., considera v¡able la emisión de la resoluc¡ón que autorice el pago de la
Factura Electrónica N" F002-2162 exped¡da el 29 de d¡ciembre de 2021 pot la suma de S/
19 000.00 ueve m¡l con 00/100 Soles) por el adeudo correspondiente a la Orden de
Compr 021 parc la Adquisic¡ón de Kit de Detección de ANTICUERPO DEL

B, ELISA X 96 DETERMINACIONES, con una penalidadANTI HEPATITIS
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ascendente a la suma de S/ 3,51500 (Tres m¡l quinientos quince con 00/100 Soles), vía
reconocimiento de deuda de ejercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva
Adm¡nistrativa N' 160-MlNSA/OGA-V01 "Procadimiento Administrativo para el Reconoc¡miento y
Abono de adeudos provenientes de las obligac¡ones contractuales y legales ejecutada por los
Contratistas y/o Admin¡strados Internos o Externos en Ejercicios Anteriores".

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Adminisfación y de la
Oficina de Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1441-Decreto Legislativo
del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N'017-84-PCM mediante el
cual se aprueba el Reglamento del ProceCimiento Adm¡nistrativo para el Reconocimiento y
Abono de Créd¡tos internos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva Administrativa N'160-
MINSÉJOGA-V 0l,aprobada por Resolución Minister¡al N" 852-2009/MlNSA, la Resoluc¡ón
M¡n¡sterlal N' 907-2021/MlNSA, medrante la cual, se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES y la Resoluc¡ón Min¡sterial N' '1095-2021-MINSA por ¡a cual se des¡gnó al Director
General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTICULO '1".- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obl¡gación contraída en
el ejercicio 2021 en favor de la empresa COMERCIAL IMPORTADORA SUDAMERICANA
S.A,C., por el monlo ascendente de S/ 19,000 00 (Diecinueve mil con 00/100 Soles), con una
penalidad ascendente a Ia suma de S/ 3,515.00 (Tres m¡l qu¡nientos quince con 00/100 Soles),
proveniente de la Orden de Compra N' 1401-2021, pa? la "Adqu¡sición de K¡t de Detección de
ANTICUERPO DEL ANTIGENO E, DE HEPATITIS B, ELISA X 96 DETERMINACIO/VES'
conforme a la Liquidación de Pago N" 902-2022-U EC-DA-CENARES/M INSA, por los
fundamentos expuestos en los cons¡derandos del presente acto resolutivo.

ART|CULO 2'.- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1' del
presente acto resolut¡vo con cargo al presupuesto actual.

ART|CULO 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones y la Of¡cina de
Administrac¡ón adopten las acciones correspondientes para el cumpl¡miento de lo dispuesto en el
presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias

ARTÍCULO 4'.- REMITIR a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrat¡vo Disc¡plinario del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Esfatégicos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atribuciones, adopte las medidas
que considere pert¡nente.

REG¡STRESE y coMUNiQUESE.
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